
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós  (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 
 

 

Expediente 005 2018– 00459 00 

 

Previo a proceder con el relevo del abogado JOSE LUIS GONZÀLEZ ROJAS, se le requiere 

por el término de cinco (5) días a efecto de que, aporte prueba de los nombramientos que 

refiere en el escrito allegado el 11 de octubre de 2022. Secretaría proceda a remitir al correo 

electrónico del Curador un ejemplar de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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